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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio de DIVORCIO VOLUNTAR-
IO, promovido por el señor RODOLFO ARMANDO GALVÁN MORALES y la señora LETICIA PÉREZ 

SANTOYO, según el expediente 1388/2019, y;
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
RODOLFO ARMANDO GALVAN MORALES  y la señora LETICIA PÉREZ SANTOYO, el día de junio 
de mil novecientos ochenta y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Ofi-

cialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 

marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en 

su integridad.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como el C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que 
el número de acta es el 01011, del libro número 0058, folio número 0181 de la sección de matrimonios de 

la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.
N O T I F I Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firmo el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY 

FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor RODOLFO ARMANDO GALVÁN MORALES y a la señora LETICIA PÉREZ SANTOYO, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 

efectos legales conducentes.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código 

Adjetivo.
NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos, 

LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
RODOLFO ARMANDO GALVÁN MORALES

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar

    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos del Expediente Número 890/2009, relativo al Juicio 
de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ 

Y ROBERTO GARCIA LOZANO, por sus propios derechos, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO por MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido 
por MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ Y ROBERTO GARCIA LOZANO, por sus propios 

derechos. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día Primero de Julio del mil novecien-
tos ochenta y uno, contrajeron los señores MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ Y ROBERTO 
GARCIA LOZANO, ante el Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, bajo el régimen 
de Sociedad Conyugal, Acta que obra a fojas Número 267-8, Libro Número 59, de la Sección Matrimo-

nios.
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 

hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico 
Oficial de Estado, a fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, atento a lo 
dispuesto por los Artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, gírese Oficio al Oficial del 
Registro Civil correspondiente, a fin de que se sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta que cor-

responda.
N O T I F I Q U E S E

Lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero Civil del Dis-
trito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 del 
mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dése cumplimiento al punto resolutivo CUARTO de la 
misma, por lo que expídaseles las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos anexos al 
escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto totalmente 

concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.
NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO MALDONADO DELGADO Juez Primero de lo Civil, 
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIA DEL SOCORRO GAMBOA MARQUEZ
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47
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ENCARGADO
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